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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1435 DE 2002 

(Mayo 22)

“Por el cual se expide el reglamento interno del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las señaladas en el artículo 85 de la ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 269 de la Constitución Política establece la obligatoriedad por parte de la autoridad correspondiente en cada Entidad Pública, de diseñar y aplicar métodos y procedimientos de control interno;

Que en desarrollo de la Constitución se expidió la Ley 87 de 1993, relativa a la implementación del Sistema de Control Interno en las entidades públicas, que en su artículo 13 prevé que las entidades a las cuales se refiere la ley, deberán establecer al más alto nivel jerárquico un comité de coordinación de control interno, de acuerdo con la naturaleza de las funciones propias de la organización;
Que en desarrollo de la ley 87 de 1993 la Sala Administrativa estableció el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, en los términos del Acuerdo 158 de 1996;

Que con el mismo alcance, esta Corporación, en el Acuerdo 039 de 1997, constituyó los Comités Seccionales de Coordinación de Control Interno.

Que corresponde a la Sala Administrativa expedir el reglamento del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y orientar el de los Comités Seccionales;

Que por lo anterior;

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMACION DEL COMITE: El Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno del nivel nacional estará conformado por:

1.- 
El Vicepresidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

2.- 
El Director Ejecutivo de Administración Judicial.

3.- 
El Director de la Unidad de Auditoria, quien actuará con voz, pero sin voto. 
Parágrafo 1°.- A las reuniones del Comité serán invitados los Directores de las Unidades de la Sala Administrativa y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en atención a la naturaleza de los temas que se proponga tratar, y las demás personas que estime conveniente invitar el Vicepresidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Parágrafo 2°.- La asistencia de los Directores de las Unidades de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno es obligatoria. La inasistencia injustificada al mismo será causal de mala conducta, previo el agotamiento del procedimiento establecido en la Ley 734 del 2002.

ARTICULO SEGUNDO.- FUNCIONES: Corresponde al Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno cumplir las siguientes funciones:

A)- 
Asesorar en forma permanente a la Sala Administrativa en la fijación de planes, políticas, principios, metas, normas y procedimientos relacionados con el Sistema de Control Interno, de conformidad con la Constitución, las leyes, los reglamentos y en especial las leyes 87 de 1993 y 270 de 1996.

B)- 
Asesorar a la Sala Administrativa en la implementación de las medidas correctivas recomendadas y supervisar en forma permanente los mecanismos de control, información y capacitación. 

C)- 
Asesorar a la Sala Administrativa en el establecimiento y aplicación de políticas de administración del riesgo.

D)- 
Asesorar a la Sala Administrativa en el diseño de formas e instrumentos para fomentar en toda la organización judicial la cultura del diálogo y la democratización de la Administración Judicial. 

E)- 
Fomentar la cultura de Control Interno para que contribuya al mejoramiento continuo de la entidad, con base en los planes, informes y recomendaciones de la Unidad de Auditoria.

F)- 
Analizar y evaluar con propuestas de superación y mejoramiento los informes que, sobre Auditoria de Gestión u Operativa, Financiera, de Sistemas, de Programas y Proyectos, de Calidad del Servicio, presupuesta, y, demás propias de la Auditoria Integral, presente la Unidad de Auditoria.

G)- 
Estudiar, revisar y conceptuar sobre el cumplimiento de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación en todos los niveles que componen la Rama Judicial, al tenor del artículo 105 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

H)- 
Recomendar acciones tendientes a la adopción, adaptación y adecuado funcionamiento de los sistemas de información gerencial, estadístico, de planeación y de evaluación de procesos, así como la utilización de indicadores de gestión, generales y por áreas.

I)- 
Efectuar el seguimiento de la ejecución de políticas y decisiones adoptadas en la Sala, por parte de las Unidades de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

J)- 
Velar por el cumplimiento del Plan Anual de Auditoria. 

K)- 
Las demás que le asigne la Sala Administrativa, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

ARTICULO TERCERO.- SECRETARIA: La secretaría del Comité estará a cargo de la Unidad de Auditoria del Consejo Superior de la Judicatura. quien dispondrá lo necesario para el ejercicio de las funciones del presente artículo:

1.- 
Elaborar las actas de cada reunión y llevar los registros correspondientes.

2.- 
Convocar las reuniones del Comité, previa autorización del Vicepresidente.

3.- 
Elaborar el orden del día, según lo disponga la Vicepresidencia del Comité.

4.- 
Proyectar, para la Vicepresidencia, todos los documentos que deba expedir el Comité.

5.- 
Responder directamente por el archivo de las actas y por los documentos, muebles y equipos del Comité.

6.- 
Publicar y divulgar los estudios o informes que realice el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno.

ARTICULO CUARTO. - SESIONES. El Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno se reunirá ordinariamente cada tres meses, previa convocatoria por escrito y extraordinariamente cuando así lo determine la Vicepresidencia.

PARAGRAFO 1.- Todas las decisiones del Comité serán adoptadas por la mayoría simple de votos. En caso de igualdad en la votación, el Auditor tendrá derecho de voto. 

PARAGRAFO 2.- Las actuaciones del Comité se denominarán actas, conceptos o circulares, según su naturaleza o como lo recomiende la Vicepresidencia, al momento de adoptar la decisión. 

ARTICULO QUINTO.- DE LOS COMITÉS SECCIONALES DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO: En cada una de las Seccionales habrá un Comité Seccional de Coordinación del Sistema de Control Interno, conformado por:

1.- 
El Vicepresidente de la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional de la Judicatura, quien lo presidirá.

2.- 
El Director Seccional de la Rama Judicial;

3.- 
El Jefe de la oficina Seccional de Auditoria quien actuará como secretario con voz, pero sin voto.

4.- 
El Jefe de la oficina Judicial de la Dirección Seccional

PARÁGRAFO 1.- Los Comités Seccionales se darán su propio reglamento y tendrán funciones similares a las que rigen en el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno.

PARÁGRAFO 2.- A las reuniones del Comité asistirán las personas que estime conveniente invitar el Vicepresidente. 

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, deroga las disposiciones que le sean contrarias y modifica en lo pertinente el artículo 5 del Acuerdo No. 158 de 1998.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D. C, a los veintidós (22) días del mes de mayo del dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN 

Presidente
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